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COMISIÓN PLENARIA

PROPUESTA PRESENTADA POR CUBA

Artículo 5

Crímenes de la competencia de la Corte

Crímenes de lesa humanidad

2. A los efectos del párrafo 1:

a) El exterminio incluye el sometimiento a condiciones de vida, entre

ellas, la privación del acceso a alimentos y medicinas, encaminadas a causar

la destrucción de una población.
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